
12998 20 septiembre 1967 B. o. del E.-Núm. 225 

Voca.les : Dustrlslmo señor don Pedro Luis Berrera y Con
treras. Suplente: Dustrlsimo señor don Luis Alarcón y de la 
Cámara. ambos Abogados del Es tado. 

TIustrísimo señor don José Maria Navarrete Urieta, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho. 

nustrísimo señor don AJipl0 Conde Montes, Jefe del Servi
cio Provincial de Inspección y Asesm-amiento de las COrporacio
nes Locales. 

llustrísimo señor don Francisco Pachón Franco. Secretario 
general interino de la Diputación. 

Secretario: Don José Guzmán Garcia. Oficial de la Escala 
Técnlco-adrn1n1stratlva. 

. Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957, con la 
advertencia de que en el plazo de qUince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán impugnar los interesados 
el nombramiento del Tribuna.} o de alguno de sus miembros. 

Sevilla, 5 de septiembre de 1967.-El Presidente, Carlos Serra 
y Pablo Romero. 5.773-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de SevI
lla por la que se hace pública la composición del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringúto 
de méritos para la provisión de una plaza de Ofi
cial del Servicio de Contribuciones de esta Corpo-
ración . . 

ComposiCión del Tribunal que ha de juzgar el concurso res
tri·ngido de méritos para la provisión de una plaza de oficial 
del Servicio de Contribuciones de esta Corporación: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Manuel Castro Orella.na. 
Vicepresidente de la Corporación. 

Voc!llles : 
Ilustrlsimo señor don Mllinuel Olivencia Ruiz, Catedrático 

de la Facultad de Derecho. 
Ilustrísimo ·señor don Alipio Conde Montes, Jefe del Servicio 

Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales. 

Ilustrlsimo señor don Francisco Pachón Franco. Secretario 
general interino de la Diputación. 

Secretario: Don José Guzmán García. Oficial de !a Escala 
Técnico-a<lministrativa. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el arliculo octavo del DecTeto de 10 de mayo de 1957, con 
la advertencia de que en el plazo de quince dias hábiles, a ' 
contar desde el siguiente al de la pUblicación de este anuncio 
en el · «Boletín Oficial del Estado», podrán hnpugnar los intere
sados el nombramiento del Tribunal o de alguno de sus 
miembrOs. 

Sevilla, 5 de septiembre de 1967.-El Presidente, Carlos Sern\ 
y PablQ Romero.-5.772-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al ctmCUrso-oposición libre para proveer · 
seis plazas de Intérprete-informador de la e$pe
cialidad de Turismo. 

El eBoletín OfiCia!» de la provincia núme.o 209, de 1 de sep
tiembre de 1967, publica íntegras las bases y programa del con
cUl"S(H)posición libre para proveer seis plazas de Intérpretes
informadores de la especialidad de Turismo, consignadas en las 
plantillas con el grado retributivo 14 y dotadas en la parti
da 68 del· presupuesto - con ·elsueldo base de 23.000 -pesetas y . 
retribución complementaria de 19.090 pesetas anuales y los de
más deberes y derec:hOs inherentes al cargo. . 

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán 
presentar la instancia en el Registro general dentro del impro
rrogable plazo de treinta dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de· la, publicación de la convocatoria en el «Boletin 
OficÍ2l1 del Estado»; manifestar en dicho documento que re
'men todas y cada una de ¡as condiciones exigidas en la base 
segunda Y a.oo.mpaña.r loo documentos acreditativos de los mé
ritoo que aleguen y el recibo de haber abOnado 200 pesetas 
como derechos de examen. 

Lo qUe se pUblica., en cumplimiento de lo · dispuesto en el · 
articulo 22 del RegUamento de Funcionarios de Administración 
Local y articulo segundo del Reglamento de 10 de maYo de 1957 
sobre Régimen general de Oposiciones Y Concursos de los fun
clonaras públ1cos. 

Barcelona, 1 de septiembre de 1967 . ....:...El Secretario general 
accidental, Enrtque de Janer y Durán.-5.775-A. 

RESOLUClON del Ayuntamiento de BClTcelona re
ferente a la oposición restringida para prO'lJeer vein
titrés plazas de Técnicos Veterinarios,. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 209, 
de 1 de septiembre de 1967, publica integras las bases Y pro
grama qUe habrán de regir en la oposiCión restringida para 
proveer 23 plazas de Técnicos Veterinllirios, consignadas en las 
plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en la partida 42 
del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas Y retribu
ción complEomentaria de 20.750 pesetas. anua,les y los demás de
beres Y derechos inherentes a! cargo. 

Quienes deseen tornar parte en la oposición deberán pre
sentar la instancia en el Registro general dentro del improrro
gable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el Siguiente 
al de la pUblicación de la convocatoria en el «Boletfn Oficial 
del Estado»; manifestar en dicho documento que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
Y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pe
setas como derechos de examen. 

Lo que se publica, en cumplimiento de. lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local Y artícUlo segundo del Reglamento de 10 de maYo de 
1957 sobre Régimen generai de Oposiciones y ConcursOs de 
los funcionarios públicos. 

Barcelona, 1 de septiembre de 1967 . ....:.El Secretario general 
accidental. Enrique de Janer y Durán.-5.774-A. 

RESOLUCION deZ Ayuntamiento de Barcelona refe
rente al concurso libre para proveer tres plazas de 
Auxiliares técnico de Asistencia Médica (Licencia
dos en Farmacia). 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 210, 
de 2 de septiembre de 1967, publica integras las bases que han 
de regir en el concurso libre para proveer tres plazas de A,uxi
liar técnico de Asistencia médica (Licenciado . en Fannacia) 
consigna(jas en las plantillas con el grado retributivo 12 Y dota.. 
das en la parto 47 del presupuesto con el sueldo base de 21.00,~ 
pesetas y retribución complementaria de 18.060 pesetas anuales 
y los demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

QUienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentar 
la instancia acompañada de los documentos acreditativos de 
los méritos que aleguen en el Registro General, dentro del im
prorrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la pUblicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial <rel Estado»; manifestar en dicho documento que reúnen 
todas Y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pesetas 
como derechos de examen. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- . 
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 Y artículo segundo del Reglamento 
de 10 de mayo de 1957, sobre R égimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos. , 

Barcelona , 4 de septiembre de 1967.-El Secretario general., 
Juan Ignacio Irermejo Gironés.-5.7li9-A. 

RESOLUCION de la Camisión de Urbanismó y Ser
vicios Camunes de Barcelona y otros Municipios. 

. por la que se anuncia CO'TW'Urso libre para · proveer 
una plaza de Arquitecto en los Servicios Técnicos 
ae la Gerencia. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 166, 
tte 12 de julio de 1967 (corregidas erratas en e-l de 19 de agosto 
de ·967, número 198), publica. íntegras las bases que han de 
regir el concurso libre para proveer una plaza de Arquitecto 
en los Servicios Técnicos de la Gerencia, consignada en la plan':' 
tilla, ·con el grado retrtbutivo 18 Y dotllida en el presupuesto 
¡'on e~ sueldo base de 23.000 pesetas, retribución complementada 
de 23.240 pesetas, los demás emolumentos legales Y plus de pro-; 
ductividad que sea procedente. . " 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presenta,r ' 
!a instancia . acompafiada de los documentos acreditativos de: 
los méritos que aleguen, en el Registro genera! de esta Comisión: 
Vía Layetana, 39, cuarta planta, Barcelona-3) e en las oficinas · 
8 que se 'efiere el art ículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, durante las horas de despacho público dentro del 
plazo improrrogable de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la pub'licación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». .. 

Lo que se publica en cumplimiento de Jo diSpuesto en el 
artículo 22-3 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, Y llirticulo 2.°-2 del Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 5 de septiembre de 1967.-El Gerente, Alberto 
8P.rratosa Palet.-2.9'74-11. 


